
ACTA 210  991  

En Formos, Capital de la Provincia del mismo nombre, siendo / 

las dieciocho horas del día cuatro de diciembre de mil nove-// 

cientos setenta y cuatro, se relínen en la Sala de acuerdos"Dr. 

Manuel Belgranondel Superior Tribunal de Justicia, bajo la Ere 

sidencia de su titular Dr, Ramón Ulises Otrdova, los senores 

Ministros doctores Juan Ramón Cáceres, Jorje Demetrio ITtlquez/ 

ítey, Sergio Alfredo Martínez y Juan Fernández Bedoya, para con 

siderar: PU11E0: Im19rme de 2t9.211taum, La Preeidencia infor-

ma haber recibido el Ea- pte. ri° 47.195-Ado 1974 (Nota N" 3839/74 

-›coda.) iniciado por la Delegación Uegional Vormosa de la / 

Confederación General del Trabajo por el cual se propone al se 

nor Alberto Esquivel para el cargo de Juez de Paz de Aenor Cuan 

tía de la localidad de Pozo del Tigre, próximo a inaugurarsea, 

que, el mismo fue elevado a conocimiento y resolución de S.E./ 

el señor Interventor Nacional de la Provincia Senador Nacional 

Dr. Juan Carlos Beni, sometiendo su actuación al Acuerdo del / 

Excmo. Superior Trieunal de Justicia en virtud de le dispuesto 

por el Art. 30, inc.10* del Decreto-Ley r;" 009//4. Oído lo cual, 

ACORDARON: Aprobar lo actuado por la Presidencia. SEGUNDO* 0fi-, 

cl-_ .9e7. f de S-. .da Cce An:bal CatiLis eol c'ta„ us 

ficción de inueistenclas (iota No 3322/4-Se9.Adm.). Visto la 

nota referenniada y el certificado módico acompañado, y atento 

a lo dispueato por el Art.13 del Decreto E" 869/61, ACORDáRON: 

Justificar al Oficial Superior de Segunda Cariou Anibal Campos 

las inasistencias ineurridas desde el día 4 al 29 de noviembre 

del alio en u.ulso. TERPERO: 

de la Tercera 	rwiljall-Illae-12221121s 
solicita lioejac itug i 

Visto la nota de figuración en el epígrafe y.  el certificado mé 

dice acoapaAaj.0 y atento, a lo dispuesto sor el Art.13 del De-../ 

creto N' 869/61, AccuaRclit  conceder al sgflor juez en lo Crimi-

nal y Correccional de la Tercera Circunscripción Judicial con/ 

asiento en las Lomitas ur. buje Elías Guesibe la licencia soli-

citada, a partir del día de la fecha y por el término.  de vein-

te días. CUARTO: kk,zpuqaGoe .ónlA,.4nc'iaonreaitj._Ze 

/a. 



/.....2coadelp_ec221.. . Vis. 
to el instrumento legal mencionado, por el cual la Provincia de 
Formosa adhiere a la politica de Contención del Gasto Páblico 
puesta en vigencia por el Poder Ejecutivo Nactonal e invita a / 
este Poder a adoptar igual temperamento, ACORDA"dON: Adherir a / 
la politica de contención del gasto pdblico, observando las pau 
tas establecidas por el Poder Ejecutivo de la Nación en función 
a las particularidades propias del desenvolvimiento del Poder / 
Judicial de la Provincia. =Tal ....01_1_1.1/22tuesé diovi-

1,111L2511122-2,21.92422. Visto el proyecto del Código de Fal-
tas para la Provine:1n de Foraosa acampanado por la Comisión re-
ferenciada, AC0RDAa017: Elevar el mismo a S.E. el serior Interven 

ter Nacional de la Provincia, Senador Nacional Dr. Juan Carlos/ 

Beni, para su ennocimiento y consideración. SEXTO: jiluezwAgt.L 

P_ -cal dd _a T-rcera C reune= le ón Judicial rk. Robe_ o alcer. 
1,...L.Iratnd.......aaoCsar$ez=1,2215z. Visto la comunicación del seZor 
Juez en lo Criminal y Correccional de la Tercera Circunscripción 

Judicial con asiento en Las Loaitas DT, Luis Elías Gassibe„ y a. 
texto a lo dispuesto por el Art*46 del Decreto-Ley N0  009/74, A-
CORDARONI  Pasar al seftor Procurador General Subrogante pura su/ 
conocimiento y fines que estime corresponder, previo informe de 
la Secretaria Adainistrativa. SEPTI701 2121.1UíUltrjása.Aluu~1 

111.2.1.1.919.zeilassat...1e se(2111,4194.11WWWIWILEI• Visto el in- 
formo de referencia, de donde surge que los Auxiliares de Prime 
ra -choferes- Marcelino Aquino y Federico Rolón han prestado du 
liante el mes de noviembre del afto en curso la cantidad de cesen-
te y ocho (68) y resente (60) horen,reseectivamcete, de servi-/ 
cies extraordinarios, y atento a lo dispuesto en le Acordada N* 
980, punto 12*, Art*6*, ACUDAROU:  Disponer se liquide y pague/ 
por Contaduría a los Auxiliares de Primera Zareelino Aquino y / 
Federico Rolón, el imerrte correspondiente e veintidos (22) ;y / 
veinte (20) días, respectivaalente, de servicios Ektraorddnerios, 
aeignándoles a cada uno de ellos el 50% del sueldo bdsico men,/ 
sual en proporción a loo días trabajados. Todo lo cual diepusie- 
ron y mandaron, ordenando se 	icy registrase. j/B "Maree— 
lino" v.,:le.Sr. "yzquez" vale. 
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